
Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
1038/1999

EL CoNcrEyo DELIBERA70±,

DE LA CIUDAD E USHTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación al Plan de

Ordenamiento Vial y de Obra Pública, y dentro del cronograma de trabajos a realizar por

Servicios Públicos, la implantación de un guard-raid sobre la margen norte de la calle Bahía

Ensenada a la altura del 800 al 900.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION N I)	 9 /2012 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/12/2012.-

mi

fir

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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